
CONSTANCIA SECRETARIAL: diciembre 11 de 2023. A Despacho de la señora 

Juez el presente proceso ejecutivo dentro del cual la parte demandante, en 

procura de atender el requerimiento realizado por esta Célula Judicial el día 23 de 

octubre de 2023, aportó la citación para diligencia de notificación personal del 

señor LUIS FERNANDO CARDONA BARBOSA, indicando que su entrega se 

estaba tramitando ante una empresa de mensajería apta para cotejarla. Sírvase 

Proveer. 

 

FABIÁN MAURICIO RUBIO GUTIÉRREZ 

Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 

La Dorada, Caldas, enero dieciocho (18) de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Sustanciación:  Nro. 0005 
Proceso:    Ejecutivo Singular 
Demandante:    BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Demandado:     LUIS FERNANDO CARDONA BARBOSA  
Radicado:         2023 00415 00 

 
  

Vista la constancia secretarial que antecede se REQUIERE a la parte activa para 

que tramite las gestiones necesarias para la materialización de la notificación del 

mandamiento de pago de su contraparte. Para que cumpla con esa carga procesal 

contará con el término de treinta (30) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, advirtiéndose que de no atender el requerimiento se decretará el 

desistimiento tácito de la demanda, en aplicación del artículo 317 del Código 

General del Proceso.  

 

 

 NOTIFÍQUESE, 

 

 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE LA DORADA, 

CALDAS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

La providencia anterior se 
notifica en el Estado No. 001 

del 19 de enero de 2024. 

 
 

FABIÁN MAURICIO RUBIO GUTIÉRREZ 

Secretario 
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